
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Servicio de Secretaría

A N U N C I O
14840 9588

El Pleno Corporativo, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 1 de octubre de 2003 acordó, entre otros
asuntos, aprobar definitivamente la MODIFICACIÓN
DEL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE OR-
DENACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y DO-
TACIONES DEL SISTEMATRANVIARIO EN EL
ÁREA METROPOLITANA DE TENERIFE, así co-

mo la publicación de referida aprobación definitiva
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre de 2003.

El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.-
V.º B.º: el Consejero Insular del Área de Presidencia
y Hacienda, Víctor Pérez Borrego.

ANUNCIO DE APROBACIÓN 
DEFINITIVA

14841 9588
El Pleno Corporativo, en sesión extraordinaria ce-

lebrada el día 1 de octubre de 2003, aprobó definiti-
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vamente la RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS POR “PROYECTO CONSTRUCTI-
VO DE LA LÍNEA 1 DE METRO LIGERO EN TE-
NERIFE, ENTRE SANTA CRUZ Y LA LAGUNA
Y AMPLIACIÓN A LOS RODEOS Y RAMAL DE
LA CUESTA”, una vez resueltas las alegaciones for-
muladas dentro del plazo concedido para ello, con-
forme a la normativa legal vigente. Asimismo apro-
bó de definitivamente el indicado proyecto lo que
implica la utilidad pública y necesidad de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por el
proyecto de referencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 153 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Contra la indicada aprobación definitiva podrá in-
terponerse Recurso Potestativo de Reposición ante
el Pleno Corporativo, en el plazo de UN MES con-
tado a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, o
interponerse directamente Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el órgano jurisdiccional competen-
te en el plazo de DOS meses desde el día siguiente a
su publicación.

Se advierte asimismo que, en caso de interponer-
se el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá
interponer el Recurso Contencioso-Administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta de aquél.

La relación de bienes y derechos afectados por las
obras de referencia queda como sigue:

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre de 2003.

El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- V.º B.º:
el Consejero Insular del Área de Presidencia y Ha-
cienda, Víctor Pérez Borrego.
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